
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-539/2016

COLINA, 01 de abril de 2016

VISTOS: Estos Antecedentes: Decreto
Alcaldicio N° E-500/2016 que rebaja al 99% el pago de los derechos municipales
por concepto de pavimentación de camino Coquimbo a la Empresa Plaza
Cordillera; y, las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.880 base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos del la administración del
Estado; Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento;

DECRETO:

1) Rectificase el Decreto E-500/2016
que rebaja al 99% el pago de los derechos municipales por concepto de
pavimentación de camino Coquimbo a la Empresa Plaza Cordilla, en el siguiente
tenor:

DICE: DECRETO N° E-500/2016
Colina, 24 de noviembre de 2015.

DEBE DECIR: DECRETO N° E-500/2016
Colina, 28 de marzo de 2016.

2) En todo lo no modificado
manténgase plenamente vigente el Decreto E-500/2016.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

IROGA

¡ERARIO MUNICIPAL
>C/CGL/pfíf

IIBUCJ0N:
Alcaldía
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Obras Municipales
SECPLAN
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.
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DECRETO N° : E-500/2016 /

Colina, 24 de noviembre de 2015

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto
N° E-3067/2015, de fecha 28 de octubre de 2015, que dicta texto refundido de la
Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos o Servicios año
2016. 2) Convenio de fecha 03 de septiembre de 2014, suscrito entre la I. Municipalidad
de Colina y la empresa Plaza Cordillera S.A., para la ejecución del Plan de Compensación
de Emisiones de MP10 del proyecto "Malí Plaza Los Dominicos". 3) Memorándum N°
013/2016 de fecha 24 de marzo de 2016, del Asesor Urbano a Secretaría Municipal, a
través del cual remite Memorándum N° 105/2016 de la Directora de Obras (S) - autorizado
por el Sr. Alcalde- solicitando rebaja de un 99%, por concepto del pago del bien nacional
de uso público del proyecto de compensación por emisiones de material particulado PM10
emitidas por el desarrollo de obras de excavación y sostenimiento de estacionamientos
subterráneos para el Centro Comercial Malí Plaza Los Dominicos, aprobado bajo
Resolución Exenta N° 634, de la Superintendencia del Medio Ambiente, de fecha
30.06.2009, el cual consiste en la pavimentación de Camino Coquimbo de 146 metros
lineales; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y
su reglamento, Ley N° 19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Rebajase al 99% el pago de los derechos
municipales por conceptos de pavimentación de 146 metros lineales de Camino Coquimbo
a la empresa PLAZA CORDILLERA S.A. RUT.: 76.882.090-2,

.NÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

ALCALDE
FDO.JCARLOS GARCÍA LEGAROS

SECRETARIO MUNICIPAL
RCL

MOR/^GL/EAQ/xcg
DISTRIBUCIÓN:

(ícaldísf'
¿ Secretaría Municipal
- Asesoría Juriaca
-/Dirección de Control
- Dirección de Administración y Finanzas
- Dirección de Obras Municipales
- Secplan
- Ley de Transparencia
- Oficina de Partes y Archivo



SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-538/2016

COLINA, 01 de abril de 2016

VISTOS: Estos Antecedentes:
Memorándum N° 243/2016 de fecha 31/03/16 de la Directora de SECPLAN,
mediante el cual solicita publicar el Plan Anual de Compras 2016, adjuntando el
Plan anual de compras 2016, del sistema ingresado a la plataforma del Mercado
Público; y, las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.880 base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos del la administración del
Estado; Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento;

DECRETO:

Autorizase a la Secretaria Comunal de
Planificación a publicar el PLAN ANUAL DE COMPRAS AÑO 2016, en el sistema
www.mercadopublico.cl

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

iARCI^LECAROS
'AR»9H\/ÍUNICIPAL

¡L/phf
ICION:

Jcaldía
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Fi
SECPLAN
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.
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MUNICIPALIDAD DE COLINA
Secretaria Comunal de Planificación

MEMORÁNDUM N° 2.M3/2016

MAT.: PLAN ANUAL DE COMPRAS 2016

Colina' 1 2016

DE : SRA. ANGELA PRADO CONCHA
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

A : SR. CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Junto con saludar, me permito solicitar a Ud., se sirva confeccionar Decreto Alcaldicio que

autorice la publicación del Plan Anual de Compras Año 2016 en el sistema

www.mercadopublico.cl.

Sin otro particular, le saluda atentamente a Ud.,

lA PRADO/CONCHA
DIRECTOI

COMUNAL DE PLANFICACIÓN

APCfflVN/lar,
Adj.: l¿ indic
c.c.: £Jecret^ía Municipal. SECRETARIA MUNICIPAL

3 1 MAR. 2016

RECi BIDQ



Plan de compras -Listado de proyectos

Unidad de Compra

Plan anual de compras : 2016
Unidad de compra : Todas
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